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— Explotacién mayor de 5 Has.: 1 afio
B) Préstamos para replantaciones de frutales:

~ Explotacién menor o igual a 5 Has.: 5 afos
— Explotacién mayor de 5 Has.: 3 afios

7~CARENCIAS:

1 afio excepto en préstamos a 1 afio.
8. - AMORTIZACION:

Anual por afios vencidos.

Todas las entidades financieras de la Regién
que lo deseen tendran a su disposicién un ejemplar
de dicho apéndice en lag Oficinas de la Consejeria
de Agricultura, Industria y Comercio en Adriano 4,
de Mérida (Badajoz), Servicio de Planificacién y
Coordinaci()n, y podran solicitar su adhesién al
mismo cumplimentando el impreso del Anexo 1I
del Decreto 19/88 de 22 de marzo (D.O.E. n.? 26 de
30 de marzo de 1988).

Mérida, a 23 de noviembre de 1990,

El Consejero de Agricultura, Industria y
Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

RESOLUCION de 26 de noviembre de
1990, de la Consejeria de Obras Piiblicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, por la que
se hace publico el resultado de la adjudi-
cacién directa de las obras de construc-
cién de 10 viviendas en Cilleros (Cdceres).

Celebrada la Adjudicacién Directa para la con-
tratacién de las obras de construccién de 10 vivien-
das en Cilleros (Caceres).

Esta Direccién General de Urbanismo, Arqui-
tectura y Vivienda, en virtud de las atribuciones
que confiere la delegacién de Exemo. Sr. Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo y Medio Ambiente,
mediante Orden de 11 de enero de 1990, D.O.E. n.?
7 de 23 de enero de 1990, en cumplimiento del Art.
119 del Reglamento General de Contratacién del
Estado, hace pablico que dichas obras han sido ad-
judicadas a Julio Morcillo Gémez, en la cantidad
de 55.840.605 pesetas IVA incluido (cincuenta y
cinco millones ochocientas cuarenta mil seiscien-
tas cinco pesetas).

Mérida, 26 de aoviembre de 1990.

El Director General,
JOSE LUIS ROSA BERROCAL

RESOLUCION de 26 de noviembre de
1990, de la Consejerta de Obras Publicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, por la que
se hace puiblico el resultado de la adjudi-
cacion directa de las obras de construc-
cién de 10 viviendas en Talaveruela de la
Vera (Cdceres).

Celebrada la Adjudicacién Directa para la con-
tratacién de las obras de construccién de 10 vivien-
das en Talaveruela de la Vera (Céaceres).

Esta Direccién General de Urbanismo, Arqui-
tectura y Vivienda, en virtud de las atribuciones
que confiere la delegacién de Excmo. Sr. Consejero
de Obras Publicas, Urbanismo y Medio Ambiente,
mediante Orden de 11 de enero de 1990, D.O.E. n.?
7 de 23 de enero de 1990, en cumplimiento del Art.
119 del Reglamento General de Contrataciéon del
Estado, hace piblico que dichas obras han sido ad-
judicadas a José Rodriguez Cardador, en la canti-
dad de 63.280.913 pesetas IVA incluido (sesenta y
tres millones doscientas ochenta mil novecientas
trece pesetas.)

Mérida, 26 de noviembre de 1990.

El Director General,
JOSE LUIS ROSA BERROCAL

RESOLUCION de 26 de noviembre de
1990, de la Consejerta de Obras Piiblicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, por la que
se adjudica el Concurso para la ejecucién
de las obras de «Abasteccmiento a Zarza
la Mayor (Cdceres)».

Visto el Acta de la Mesa de Contratacién cele-
brada el dia 8 de octubre de 1990, para la adjudi-
cacién por el procedimiento de Concurso de la eje-
cucién de las obras denominadas «Abastecimiento
a Zarza la Mayor (Cdceres)», asi como el informe-
propuesta de adjudicacién formulada por el Servi-
cio de Obras Hidraulicas, esta Consejeria de Obras
Piblicas, Urbanismo y Medio Ambiente, conside-
radas las proposiciones informadas favorablemen-
te, y teniendo en cuenta las condiciones técnicas y
econémicas de las propuestas estudiadas.

ACUERDA

Adjudicar definitivamente la ejecucién de las
obras denominadas «Abastecimiento a Zarza la
Mayor (Caceres)», a la Empresa Construcciones
MEGO, S.A.-DYTRAS, S.A. (UTE.), en su oferta
variante n.? 1 por un importe de ciento cuarenta y
nueve millones novecientas ochenta y tres mil dos-





